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Núm. 137. Jueves 13 de Noviembre de 1849. 8 cuarto*

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm, 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34- por un año.

Los artículos , avisos y recla- 
macionese remitirán á la mis

ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

DE BURGOS
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

HE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 394.
Los Alcaldes de los distritos mu

nicipales de esta provincia dispon
drán lo conveniente para que se 
satisfagan en la depositaría de este 
Gobierno político los cupos que 
son en deber por el cuarto trimes
tre del recargo del 10 por 100 im
puesto sobre la contribución de 
consumos con destino á los gastos 
provinciales y los descubiertos que 
tengan por el mismo concepto de 
los anteriores trimestres, y por el 
reparto de caminos y derramas de 
años anteriores; en la inteligencia 
que sí para el dia 25 del actual 

no se verifica el pago de todos los 
adeudos ", solicitaré del Sr. inten
dente espida apremios contra los 
morosos, Burgos 10 de noviembre 
de 1849.-Francisco del Busto.

Otra núm. 395.
Habiendo cesado en sus atribu

ciones el Gefe civil del distrito de 
Aranda de Duero á virtud de lo 
dispuesto en Beal decreto de 19 de 
setiembre último , prevengo á los 
alcaides del mismo y demas á quie
nes corresponda que en lo sucesi
vo cesen de dirigir sus comunica
ciones en aquel concepto á dicha 
autoridad debiendo hacerlo única
mente por lo que concierna al car
go de alcalde corregidor de dicha 
referida villa que es el que actual
mente desempeña. Burgos 10 de 
noviembre de 1849. Francisco del 
Busto.



Otra núm. 396.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, y destaca

mentos de la Guardia civil , procederán a la captura de los 
ladrones cuyas señas personales se espresan á continuación, y 
caso de ser habidos los remitirán á mi disposición con toda segu
ridad yefectos que les sean ocupados. Burgos I 2 de noviem
bre de 18/19.—Francisco del Busto.

Señas délos ladrones.—Uno grueso como de 40 años, con 
sombrero calanés, con un trabuco, montado en un caballo, 
con jalma y relronco de estambre : otros dos bastante jóve
nes como de 20 á30 años, con sombrero calañés , y el uno 
parecido á tricornio, el uno en mangasde camisa", con pan
talón mediano y ceñidor morado , y el otro con igual trage 
y ademas con chaqueta.

Efectos robados. I na yegua pelo castaño, de cuatro años 
como de siete cuartas escasas, con su montura : un caballo 
de 7 cuartas de alzada, con una escrella en la frente, cue
llo largo y almendrado , con brida y silla ya. usada , dos 
reloges de plata , el uno con cristal y guardapolvo , y ca
dena de acero: una capa de paño Vilíoslada , otros varios 
efectos y como dos mil rs. en dinero.

Otra núm. 397.
Habiendo observado que la mayor parte de las listas elec

torales para concejales que los alcaldes remiten á este Go
bierno político , con arreglo á lo dispuesto en el artículo 2o 
del reglamento de 16 de setiembre de 184'5 están formadas 
con poca claridad, y carecen délos principales requisitos que 
deben tener para qué surtan los efectos que la ley desea 
he acordado prevenir á los precitados alcaldes, que al for
mar las listas se sujeten estrictamente al modelo circulado 
en 3I de octubre de 1845 por suplemento al Boletín oficial 
núm. 1125, sin omitir ninguna de las casillas que aquel 
tiene, ni dejar de poner á los electores contribuyentes bajo 
ningún pretcsto , tanto en los pueblos que pasan de 60 ve
cinos como en los que no llegan á este número las cuotas 
que satisfacen, y á los que no paguen ninguna , el concep
to porque son electores ; en la inteligencia que de no re
mitirse las listas en la forma prevenida , exigiré á los alcaldes 
que las firman la responsabilidad á que hubiere lugar,.ó 
mandaré una persona capaz é inteligente para que las forme 
á costa de los mismos. Burgos 14 de noviembre de 1849. 
—Francisco del Busto.

Dirección general de obras pú
blicas. Esta dirección general ha 
señalado el día 30 de noviembre 
próximo á las 12 de su mañana en 
el local que ocupa e) Ministerio de 
Comercio Instrucción y Obras pú
blicas en esta Corte y en la ciudad 
de Burgos ante el Sr. Gefe politi
co de la provincia para el primer 

remate del arriendo del portazgo 
de Oña situado en la carretera de 
Cubo á Santander por tiempo de 
dos años y cantidad menor admi
sible de sesenta y ocho mil rs. en 
cada uno.

Las condiciones , aranceles y de
mas estarán de manifiesto en la 
portería de dicho Ministerio y en 
la secretaria del espresado Gobier
no político. Madrid 31 de octubre 
de 1849.-José Otero.

Intendencia de Rentas de la provin
cia de Burgos.

La Di reccion general del Tesoro público con la Techa que 
se advierte me dice lo que -sigue.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en Real orden de 6 
del corriente mes me comunica el Real decreto espedido por 
S. M. en 12 del mismo cuyo tenor es el siguiente.

»E1 gran número de individuos que constituye lá clase 
de esclautrados y secularizados que percibe sus pensiones 
por el Tesoro público, y la diversidad de circunstancias que 
en ellos concurren , son causa de que se adviertan algunas 
omisiones en la esacta observancia de las reglas.prescritas 
para la formalidad con que deben satisfacerse aquellas. A fin., 
pues, de evitar cualquier abuso que haya podido introducir
se con infracción de lo que está prevenido sobre la materia 
y para que esta-obligación se disminuya cuanto sea dable, 
proporcionando colocación á los beneméritos eclesiásticos que 
forman la mayor parte de dicha clase, según sus carreras y 
circunstancias, conformándome con lo que racha propuesto 
Mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, he venido en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Para que los esclaustrados y secularizados 
ordenados in sacris puedan percibir su pensión desde 1.° 
de enero de 1850, preferiendo siempre, la clasificación cor
respondiente, deberán estar adscriptos á alguna parroquia, 
conforme á lo mandado en el art. 19 de la ley de 29 de 
julio de 1837, cuya circunstancia, habrán de acreditar para 
ser incluidos en nómina con certificación de la Secretaría de 
Cámara de la diócesis ó del párroco respectivo, quedando 
sin embargo en libertad de mudar su residencia siempre 
que les conviniere , con sujeccion á las disposiciones ca
nónicas.

Art. 2.° A los que mudaren de residencia á otra pro
vincia se exigirá para dicho efecto el competente atestado 
del diocesano y cese de las oficinas de Hacienda, como es
tá mandado en lá instrucción ele 9 de ág'osto de 1837, pa- 



ti la ejecución de la ley cil-idi, culi circular de 8 de rnar- 
m de 18-12, y en’fa Real óhiert de 1.° del mismo.

Art. 3‘.s Los esclñustrados no ordenado:' in sacris, ó sean 
los coristas y legos con pensión perpetua ó temporal, obten
drán los permisos de traslación por escrito de los Gefes po
liticos en las capítoles, y de los.Alcaldes de los Ayuntamien- 
lis en-los demás puntos. Al efecto dichas autoridades .de
be ni ir llevar un registro en que necesariamente se inscriban 
desde I.3 de enero de '1850 los individuos de esta clase 
que existan en sus respectivos distritos, despues de haber
se cerciorado debidamente de la identidad de la persona, 
liaciendo constar en los permisos por escrito que espidieren 
los cuales se darán gratis y en papel común, la circunstan
cia de quedar anotada la traslación en el registro

Art. 4.° De todos los permiso- por escrito para mu
dar de domicilio que tanto las Autoridades eclesiásticas co
mo las Civiles concedieren, dirán aviso en fines de cada mes 
á las oficinas de Hacienda por donde.el interesado cobre su 
pensión, expresando el punto do: <!e vá á establecerse. ■

Art 5.° Ademas del documento que' conforme á la Real 
órden de 23' de junio último deben presentar los cscla listea
dos y secularizados .en el cual , bajo su firma y responsabi
lidad , declaren no percibir ningún otro haber que aféctelos 
fondos del Estado, del clero, provinciales y municipales, los 
párrocos les librarán gratis, en papel común, y bajo su res
ponsabilidad, también, certificación en que se pondrá el visto 
bueno por el diocesano para acreditar su residencia y ads
cripción á parroquia ó iglesia determinada, como se ha dis
puesto en el ai t. '1.°, y que no disfrutan renta eclesiás
tica; que con arreglo á la" ley eslinga, suspenda ó reduzca 
la pensión, sin cuyo requisito no se ¿alistará esta.

Art. 6.3 Los diocesanos y cualquiera autoridad ó cor
poración que confiera á individuos pensionistas de dichas cla
ses cargo temporal ó perpetuo, en cuya virtud deba cesar la 
pensión, lo- noticiará á las oficinas de Hacienda en que se 
halle establecido su pago.

El mismo aviso darán cuando cesaren en su cargo los in
teresados, a fin de que puedan ser comprendidos de nue
vo entre los pensionistas y volver al goce de su haber.

Art. 7.° De conformidad con lo preceptuado en la pre
citada regla cuarta de la Real órden de 8 de marzo de 1846 
los esclaufIrados ó secularizados coristas ó legos, para ser: 
puestos en posesión de cualquier cargo que se les confiera 
deberán acreditar previamente, con certificación de las Sec
ciones. de Contabilidad donde radique el pago de sus pen
siones, haberse tomado razón de sus nombramientos, bajo 
la responsabilidad de reintegrar las mensualidades que se 
les satisfagan durante su ocupación , perdiendo ademas el 
derecho á la pensión en lo sucesivo, á nó-ser que obten

gan rehabilitación.
Art. 8.° Los diocesanos remitirán á la mayor brevedad 

posible al Ministerio de Hacienda estados de todos los secu
larizados y csclaustrados residentes- vn su diócesis respecti
va, sujetándose al modelo adjuntó.

Igual nota remitirá el M. R. Patriarca de las Indias, Vi
cario general de los egércitos de mar y tierra , de los in
dividuos de dichas clases sugelos á cada una de estas ju
risdicciones.

Los Intendentes remitirán también al propio Ministerio 
nota de los individuos de las mismas clases que perciben 
pensión por las cajas del Tesoro de su respectiva provin
cia. Asimismo lo verificarán por separado de otra nota es- 
presiva de los legos que gocen pensión temporal, consignan
do en ella el número de mesadas que todavía les 'allí per
cibir para el completo de las 24 á que tienen derecho.

Art. 9.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se es- 
citárá el. celo de los diocesanos á fin de que procuren co
locar á los esclanslrados y secularizados que reunan los re
quisitos y circunstancias correspondientes, ya sea en cura
tos, estando debidamente habilitados, para ello, ya econo
matos, tenencias, coadjutorías ó cualquiera cargo de su pro
visión , hasta tanto que en el arreglo general del clero se 
determine lo que corresponda respecto de su opcion á piezas 
eclesiásticas, según la categoría y circunstancias de cada uno 
como ya se determinó en Real órden de 18 de febrero de
1848.

Art. 10. Los demas Ministerios dictarán también las dis
posiciones convenientes de conformidad con dicha Real ór
den, á fin de que se atienda en los mismos términos á los- 
esclanslrados y secularizados para la provisión de los cargos 
de establecimientos públicos y demas .en que puedan ser em
pleados los csclaustrados-

En su consecuencia, y para cumplimiento de este Real 
decreto , he acordado hacer á V. S. las prevenciones si 
guíenles.

1. a Que se inserte en el Boletín oficial, remitiendo á es
ta Dirección un ejemplar.

Y 2 a Que por esas Oficinas se faciliten á los diocesanos 
cuantas noticias pudieren reclamar para cumplir con lo dis
puesto en el artículo 8.° del mismo, y con respecto alas 
notas de que también trata, y que deben pasarse directa
mente al Ministerio de Hacienda se hará constaren ellas las 
circunstancias siguientes

1 .a El apellido y nombre del interesado.
2. a Su residencia..
3. a Convento de que procede.
4. a Categoría en el claustro.
Y 5.a Pensión que disfrutan: observándose en dicha no

ta el orden rigoroso alfabético de los apellidos, en el con
cepto de que la relativa álos que disfruten pensión tempo
ral, contendrá iguales circunstancias. En el caso de que á 
esa sección de Contabilidad le ocurriere alguna duda rela
tiva á la documentación de los pagos, se dirigirá á la Con
taduría general del Reino.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30dcoclub¡r 
dc 1849.
- Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia co i 
el modelo que se cita en el artículo 8.° para su publici
dad y demas efectos queso previenen. Burgos 7 de noviem
bre de 1849.—Santiago de la Azuela;
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| Observaciones

ANUNCIOS.

Comisión provincial de instrucción 
primaria de Burgos.

En el Boletín oficial de 6 de este mes’, se insertó el anun
cio de la vacante de la escuela de Fuéntecen, con la dota
ción de 200 rS. que equivocadamente se pusiero por 2000 
que es la que corresponde y se satisfará al maestro que 
fuere nombrado, lo cual se ha acordado rectificar para que 
pueda llegar á conocimiento de los aspirantes. Burgos 13 
de noviembre de 1849.—Antonio Martínez Acosta Secrc- 
taiio.

Se hallan vacantes las escuelas de Tamayo, Vallegera y 
Villalvilla de Gumiel, dotada cada una de ellas con 500 rs. 
Los pretendientes á cualquiera de hs tres dirigirán sus so
licitudes francas á esta Secretaría antes del dia 16 de di
ciembre, acompañadas de la partida bautismal, testimonio del 
titulo y certificación debuena conducta. Burgos 12 de noviem
bre de 1849.—Antonio Martínez Acosta Secretario.

Se halla vacante la plaza de médico de Cuestaurria cu
ya dotación consiste en 160 fanegas de trigo de buena ca
lidad cobradas por el Ayuntamiento en el mes de setiembre 
de cada año, y lo que por separado satisfacen el convento de 
Religiosas que hay en esta villa , punto de residencia de! 
facultativo, los Sres. Curas del partido, y lo que el mismo 
Médico contrate con otros dos pueblos inmediatos á esta es- 
presada villa, viniendo así á componer una renta de mas 
de 200 fanegas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte, dentro del término de 30 días á la secretaria 
de esta corporación en la que estarán de manifiesto las con
diciones á que el agraciado habrá de sugetarse.
. El dia 28 del actual y hora de las 11 de su maflana , se 
procederá en las Salas de esta Intendencia, al 1er. remate 
de las obras de albañileríá, carpintería y vidriería que han 
de egecutarse en el Edificio Monasterio de la Cartuja de Mi- 
raflores de esta ciudad , presupuestadas en la cantidad de 
6230 rs. vn., las personas que deseen interesarse en di
chas obras pueden acudir en este dia al punto que se seña 
la, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones bajo 
las cuales se han de subastar. Burgos 9 de noviembre de
1849.—Vicente Angulo.

D. José Delgado y Sevilla, Maestro Agrimensor con Real 
título, se halla establecido en esta capital, Llana de afuera 
núm. 11, y ofrece sus servicios á todos los habitantes de 
la provincia, como es, para las tasaciones y mediciones de 
terrenos, levantamientos de planos de las mismas, deslin
des ó apeos, estadísticas territoriales, aforos y repartimien
tos de tierras y demas, entre herederos: lo cual es concer
niente á dicha profesión.

Por los últimos dias del mes último se desapareció una 
yegua del pueblo de Fresno de Rodilla, de pelo negro, cal
ceta de los pies y una mano, varias pintas blancas en la 
collera, con una veruga en los riñones, la cria pelo de ra
ta, la persona que la haya recogido la presentará en dicho 
pueblo á Atanasio Munguira quien dará mas señas y una 
gratificación.

El dia 3 del presente se desapareció una burra negra 
del pueblo de los Ausines con hocico blanco herrada de la 
mano izquierda y de la otra la mitad, en el lomo una ro
zadura pelada, la persona que la haya recogido la presen
tará en dicho pueblo á D. José de Rioro ,’ ó en Lerma á 
1). Lorenzo Benito quien dará mas señas y una gratifi
cación.

BURGOS:
Imprenta del Boletín oficial , calle Ñuño Rasura núm. 22.


